
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO No.  2022-00211 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  FERNANDO ANTONIO GONZÁLEZ LINARES 

DEMANDADA:  MARLENE TORRES RODRÍGUEZ y OTRA 

 

AUTO EN 003CuadernoNulidad 
 

Se reconoce personería jurídica al abogado ÁLVARO RODRÍGUEZ TORRES 

como apoderado judicial de CRYSTAL LUCIA TORRES TORRES, quien acredita ser 

heredera de la demandada fallecida ANA BEATRIZ RODRÍGUEZ DE TORRES, en los 

términos y para los fines del poder conferido y allegado al despacho en correo electrónico 

del 10/11/2023 (ítem 001). 

 

De la solicitud de nulidad formulada por dicha heredera, a través de su 

apoderado, en escrito allegado con ese mismo correo electrónico córrase traslado a la 

parte demandante, por el término legal de tres (3) días (art. 134 penúltimo inciso del 

C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 
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Wilson  Palomo Enciso
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